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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Ayer, á las doce de la mañana, se 
celebró el matrimonió de S. M. el 
Rey con la infanta de España Doña 
María de las Mercedes de Orleans y 
Borbon en la Real Basílica de Ato-r; 
cha. Fueron padrinos S. M. el Rey 
D. Francisco de Asís y S. M. la Rei
na Cristina, y eri su nombre S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Astúrias. 
Asistieron tambien á la ceremonia 
las Sermas. Sras. Infantas Doña Ma
ría del Pilar, Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia; los Serenísi
mos Sres. Infantes Duques de Mont- 
pensier con sus hijos D. Antonio y 
Doña Cristina, y la Serma. Sra. In
fanta Doña Cristina, viuda del Infan
te D. Sebastian; los Embajadores y 
Enviados extraordinarios, y el Cuer
po diplomático acreditado en Madrid; 
los Ministros, Comisiones de los Cuer
pos Colegisladores; los Gentiles-hom
bres y Damas, y todos los altos dig
natarios de la Corte. Asimismo asis
tieron los Capitanes Generales de 
Ejército, Caballeros del Toison y 
Embajadores, ) un numeroso y bri
llante concurso.

La ceremonia fué solemnísima, y 
la afluencia de gente en las calles 
por donde pasó la comitiva Real in
mensa; siendo acogidos los Augustos 
Monarcas con vivas demostraciones 
de afecto por todas partes.

Por la tarde presenciaron los Re< 
yes el desfile de la guarhicion de 
Madrid desde el balcón principal dé 
la fachada de Oriente del Palacio 
Real.

SS. M'M- el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María de las Mercedes 
continúan sin novedad en su'impor- 
tahte sálüd. "

De igual beneficio disfrutan la Se-- 

renísinia Sra. Princesa de Asturias, 
SS. MM. el Rey D. Francisco de Asís 
y Doña María Cristina^ las Serení
simas Sras. Infantas Doña María del 
Pilar, Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia, y los Sermos. Seño
res Infantes Duques de Montpensier? 
y sus Augustos Hijos.
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SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María de las Mercedes 
'continúan sin.novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan la 
Serma. Sra. Princesa de Astúrias, 
SS. MM. el Rey D. Francisco de 
Asís y Doña María Cristina, las Se
renísimas Sras. Infantas Doña María 
del Pilar,. Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia, y los Serenísi
mos Sres. Infantes Duque de Mont- 
pensier y sus Augustos Hijos.

Ayer, á las doce del dia, S. M. él 
Rey,. acompañado de su Augusta 
Esposa, se dignó recibir á la Comi
sión del Senado encargada de felici
tarle con motivo de su efectuado 
enlace.

El Sr. Presidente, Marqués de 
Barzanallana, dirigió á S. M. el si
guiente discurso:

«SEÑOR: Recientomente, casi 
ayer, felicitaba el Senado á V. M., y 
tambien á la Augusta Señora, que 
ya es nuestra Reina, por su concer
tado enlace.

íLa íhuchedumbre que rebosa en 
las calles de la capital, y la repre
sentación extraordinaria de los So- 
beranos de las Naciones mas pode
rosas de: Europa, prueban la impor
tancia que propios y estrados dan á 
este fausto acontecimiento. Realiza
do ya, el Senado pide al cielo que 
oiga los votos y colme las esperan
zas de todos, y que la felicidad do
méstica se abrigue en el Regio Al-

cázar, vigorizando el' espíritu y la ? greso de los Diputados producen en
autoridad de la family, base la mas nuestro ánimo viva gratitud.
firme de ventura y de libertad para 
los pueblos que se hacen respetables 
por la elevación moral de sus cos
tumbres y la dignidad, de sus seníi-^ 
mientos.

; íDígnense VV. MM.. acoger con 
benevolencia los deseos del Senado, 
que considera la suerte de sus Reyes, 
intimamente ligada con la dé la Na- . 
cion entera.»

S. M. se dignó contestar á la Co
misión en los términos siguientes:

«La felicitación deV Senado llena 
mi alma de verdaclerqjúbilo.

, «Persuadido de que el ejemplo del 
respeto á la Religión,, á, l,a moral y á 
las leyes es fecundo cuando parte 
del Trono, contad, Sres. Senadores, 
con que la Reina y Yo sabremos 
inspiramos en esa firme creencia, y 
cuanto esté en nuestra mano hare
mos por la felicidad del pueblo 
español.»

Acto seguido se dignó S. M. reci
bir á la Comisión del Congreso en
cargada de felicitarle por el mismo 
fausto motivo.

El Sr. Presidente accidental, Don 
Pedro Nolasco Aurioles, dirigió á 
S. M. el discurso siguiente:

«SEÑOR: La Comisión del Con
greso de los Diputados,. que tengo 
aceidentalmente el inmerecido ho
nor de presidia, viene hoy animada 
de respetuoso júbilo á’ felicitar á 
VV. MM. con motivo de su matri
monio que, celebrado por recíproco ’ 
afecto y con general aplauso,, inspi-- 
rala fundada esperanza de que ha 
de contribuir eficazmente, cort el' 
afianzamiento de la Monarquía cons
titucional, á la ventura de la Patria,

¡Quiera Dios conceder larga vida 
á VV MM. y prosperidad sin límites 
á su Reinado, para que se cumplan 
los faustos vaticinios de la. Nación 
Española!»

. ’ ,S,. Mó se dignó contestar: .
«Los sinceros plácemes del Gon-

»Ünidos con vínculo religioso y 
de mútuo afecto, procuraremos lle
nar los altos deberes que impone el 
Trono, así como haremos votos fer
vientes porque Dios proteja los des
tinos de la noble raza española.»

Terminado el acto SS. MM. des
cendieron del Trono, y se dignaron 
conversar con los individuos Me 
ambas Comisiones.

SEGUNDA ; SEGGION.

NiJm. 2192. ’

60BIEBÎÎ0 Civil DE LA PROVINCIA.

Gircrxlar*.

Trascurrido el plazo fijado en 
circular del Jefe de trabajos esta
dísticos fecha 15 del actual,‘para qüe 
las Juntas municipales del Censo 
avisená ésta Junta provincial el hú
mero de cédulas de inscripción de 
familia y colectivas recogidas en sus 
respectivos términos, según previe
ne el artículo 51 de là Instrucción; de 
dos de Noviembre último, y .faltando 
aun algunas Juntas por cumplir esta 
disposición, he resuelto prevenir á 
los señores Presiderites dedas mis
mas, que pasado el Hia 50 del cor
riente mes, se exigirá la multa de 25 
pesetas á todos los que se encuen
tren en descubierto por este impor
tante servicio. ;

Valladolid 24 de Enero de 1878. 
—El Gobernador Interino, Ramón 
Loma.
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ADllSmClOUCONÔMiCI DE LA PROVIJiCU DE VALLÀDOUD. «

Relación nominal dû los compradores de bienes y redimentes de censos de la Ilación que se hallan adeudando á la Hacienda pública los 
platos que tambien se designan, por vencimientos hasta el mes de Julio práecimo pasado inclusive.

(CONTINUACION).
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PLAZOS,

IMPORTE 
de 

cada plazo NOMBRES
DE LOS DEUDORES.

VECINDAD. CLASE DE LAS FINCAS 

Y PUEBLO DONDE RADICAN.
Proceden

cia.

TOTAL

IMPORTE. OBSERVACIONES.

Pías. es Pías. es

12 127 4 al 7 187 5c D, Lorenzo Alonso Muñumer, Dueñas de Medina. Un quiñón de tierras en Dueñas

132 87 Gregorio Mesa Crespo.
de Medina. Clero. 750 20

» 7 75 Olmedo. Un huerto eh Olmedo. » 87 75
» 14G 7 150 25 El mismo. Id. Un quiñón de 8 pedazos de tier-

157 20 Enrique Caslilla y, Lanuza.
ra en Olmedo. 9 150 25

» 7 50 Valladolid. Uno id de 8 id. en Robladillo. 9 20 50
'158 7 : 756 25 NicolásSauLana Santana. Alaejos. 10 tierras en Alaejos. 9 756 25> 160 7 155 ' Felipe'García Gonzalez. Pedrosa deí Rey. 7 tierras en Pedrosa. 9 155

> 161 ¡2 ai 7 1260 77 Luis Gonzalez'Alonso; Benafarces. Un quiñón de 12 tierras eñ Be-

24 101 25 Agapito Rico Salvadiós.
nafarces. 9 7564 62

13 2 Campillo. Uno id. de tierras en Campillo. 101 2.534 5y6 507 Leoncio Polo Soba. Valladolid, Uno id. de 12 id. en Villavicencio. 9 1002
6 

5y6
175 Ulpiano: Santana Buitrón. Alaejos. Uno id. de tierras en Alaejos. 9 ' 175

69 201 25 Eduardo Garcia Mayor. Rioseco. Uno id. dé 11 tierras en Torde-

11
humos. ' 9 402 50» 85 4 al 6 25 Isidoro Gonzalez Carrasco. Marzales. Una casa que fué panera en Mar-

88 56 25 Antonio Revilla.
zales. 33 75» Cabezón. Redención de un censo. > 56 25

98 6 175 25 Pedro Sobrino Perez. Rubí de' Bracamonte. Una tierra en Rubí. > 175 25
60> 10,1 6 112 60 ,Cipriano Berceruelo. Villavieja. Un quiñón de tierras en Villavieja ,9 112

14 15 6 237
■ 187

50 Antonio Malfaz Bergues. Cigales. Uña casa y bodega en Cigales. 9 257 50» 30 3-4 y 5' 50 Pedro Gómez de Rozas. Tordesillas. Redención de un censo. » 56.2 5034 3 y5 66 35 Calixto Alartin Gimenez. Ataquines. Un quiñón de 4 pedazos tierra en

160 Miguel Mdro'Carriedo.
Ataquines. 132 70» 54 5 Valladolid. Uno id. de tierras en Valladolid. > 160

» 73 3 12 25 Castor Berceruelo Laguna. Torrecilla de la Abadesa. Uña tierra en Torrecilla.’ 12 25
96 3-4y5 101 40 Leon Donato de Isla. Arrabal de Portillo. 7 tierras en Portillo, 304 209 100 5 29 l’olicarpo Gil 'Térradillo. Medina del Campo. Una panera en San. Vicente del

15 16 Anger Mínguez.
• Palacio, 29

5 12 75 Peñafiel. Una viña en Peñafiel. . 12 75
19 6 75 55 Valentin Rodríguez'Tamayo. Tordesillas. Una tierra en Tordesillas. » 75 2585 4 155 50 Juan Pastor.' : ; Aguilar de Campos. Un quiñón de tierras en Aguilar

;-Í7 200 El rnisnio. 5
de Campos. 155 50¿y 4 Id. Uno id. de id. en id, 200

D 88 4 103 10 El mismo. Id. Uno id. de id. en id.. .9 103 10
89 4 60 El mismo. Id. Uno id. de id. en id.. 9 60

> 90 4 , 350 El mismo. . . . Id. Uno id. do id. en id. 350
» 91 ' 4 145 Tomás Francos. Id. ; Uno id. de id. en id. ■ 9 145
> 92 4 450 Tomás Francos. Id. Un quiñón detierras en Aguilar. » 450
> 98 2-3 y 4 83 75 Gaspar González Gimenez. Ataquines. ’ Uño id. de id. en ÁláquirieS'. 9 251 2.5

99 .4 86 40 Francisco Nava. Tordesillas, Una tierra en Tordesillas. 86 10110 '4 183 60 Alfonso Gallo. . ‘ Rioseco. 3 tierras en Rioseco. 183 ■60
46 3

11
4 420 ■ Pedro Redondo Población. Valladolid. Un quiñón de tierras en Hornillos 120

1? .400 jlgnacio Barroso y otro. Peñafiel. 12 tierras en Langayo. » 400
> 12 ■’" ‘3 '200 El: mismo. Id. 2 tierras en id. I> '200
Ï ■ 14 960 50 Benito Parrilla. Valladolid. Una casa en Valladolid. 9' ' 960 50
» - 25 2 , 492 50 Mariano Sánchez. Mayorga; Un quiñón de tierras en Mayorga 9 192 50
> 36 2 y. 95 ^icodemus Reyero, Barcial. Uno id. de id. en Barcial. 7 95
» 42 2 130 'Felipe Tablares.'' . Valladolid. 5 tierras en Garrioncillo. 9 130
» 62 2 251

400
85 Agustín Mangas. . Nava del Rey. Un quiñón de 5 tierras en La Nava ». 261 85

i 68 José María Zorita, Carpio. Uno id. de 7 tierras .en Velas-

160 Pablo de Lallana.
cálvaro, 400

16 4.5 Valladolid. Redención de un censo. '9 160 45
4 '7 15 105 Florencio Perez é isidro Gon-

"22 ’600 1'8
zalez. ' Alaejos. Una era en Alaejés,' 9 105

> Francisco Navarro Rodríguez. Valladolid. Una casa en Valladolid. 9 - 600 18
24 10 247 50 Victorio Hompanera. . Id. Una id. en id. 9 247 50

> - 30 12 156 2 Antonio Pérez. Id. Unaid.:enid. . » : 156i 2
'42 13 18 60 Gervasio Escudero'. Tamariz. Una tierra en. Tamariz. > 18 60
46
48

44 ■ 5 25 Leon Marcos. , ■ Fresno el Viejo. Una tierra en Fresno el Viejo. 
Uña id. en id. '

’ 1 ’ 
9 ’'5 25> 11 2 40 Vicente Mediero. Id. -•2 40'i ' 49 11 ; 2- 1 Cándidó Rodríguez. Id Una id. en.lid. ’9'-^- 2 1

2 18 j - 40 : • . ■ 40.1 Simón Guerrero.. Valladolid.' Redención de un censo en la Nava 9 40
> 106

107
11
8-9 '

84
156

Benito Perez.
Ramón Fernandez.

Pedrajas de San Estebán.
Id.

Uñá tierra en Pedrajas.
Id. en id. •

Propios.
9

84
512

Por 8 por 100 
Id

,108 11-13 y,14 25 44 Casiano Maté. Id. Id. en id, . 76 ■32 Id.
110 11 279 36 Pedro Gonzalez. Id. 7 id. en id. 9 - 277 36 Id.> 111 9 20 16 Saturnino Rodríguez. Hornillos. 6 id. en Hornillos. 20 16 Id.112 Ilyl5 226 20 Bernardo del Prado. Valoria. 7 id. en Valoria. 9 452 40 Id.9 113 15. 5 76 Fernando García. Hornillos. Id. Hornillos. » 5 76 Id
115 11 10 30 Gnigorio García. Id. Id.id. • » 10 32 Id» 116 13y 15 8 40 Roman García y Patricio Ayala. Ïd. Id id. 9 * 16 80 Id.9 119 8y9 145 65 Antonio Lucas. Nava. 3 id. Nava. -291 30 Id.120 13-14 y 15 4 55 Antonio Rodriguez. Castrobol. Id. CastrQbol. > 13 95 Por 20 por 100121 8-9 y 11 72 2 Miguel Perez. Nava. Id. Nava. - 9 216 6 Por 80 por 100. 

id.» 122 8-9-lt y 12 180 51 Mauricio Nieto. ■ Torrelobaton. Id. Torrelobaton. : 9 722 45
> 123 13-14 y 15 64 33 Antonio Perez. Olmos de Esgueva. Un prado en Olmos. 9 192 99« Ad.
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IMPORTE TOTAL

. PLAZOS.
• de 

cada plazo. ' NOMBRES , . .
,DE. LOS DEUDORES.

' VECINDAD.
CLASE DE LAS FINCAS:

Y PUEBLO DONDE RADICAN.

IMPORTE.’ ÔBSEftVACIONES.
O - e - v Proceden-

«5 • Pias. Sí- cia. Pias. es.

2 124 8-9 95 58 1. Francisco Bérgadó. Ñavé dél Rey. 2 tierras én la Nava. Propios. 191 16 Por 80 por 100.
129 . 8-9- ■ 30 40 Marcelo del Rio. 'Valladolid. ' Id. Villañuévá . dé Duero. À/ 6»; 80 - Ïd.^

> 130 8-9 149 SO M¡guel,>^ala.; - . ; , Gajbezori. • ; ■ , Id.; Cabezón; : ’ ' » 299 66 Id.
> - 1^2: 11-1445 - 69 89 : Pedró González. ' Pedrajas de S. Esteban.' 7 id. Pedrajas. » 209 67 20 por 100.

133' '^ 8-é 120’ '20 Manuel Garrido. ■ Cabezón. Una era en Cabezón. 240. 40 8010. id.
> 133 11 5 70 Félix'García. A Pedrajas de 'S.Esteban. ‘ 2 tierras eri Pedrajas. . - -5, 

320
7Q 20,id. id.

'-b4 8-9 ' 160 Vicente Feias. Cabezón. i Una id;. Cabezón. ■ » 80 id. id.
» 134 11 .4 56 Cpsiahó. Mate. Pedrajas de S. Esteban, j Una id. Pedrajas. » ',,.:::4

16,0
36 - 20id.id;

133 8-9 80 20 Eustásió’Santós. - ' ' ■ ■Cabezort. 1 Una id. Cabezón. 40 . 8O.id.,id.
» 136 8-9 8 4 Teodero Hernández. •Villanueva. i Una id. Villanueva. » 16 8 Id.;.
> 136 11 24 Benito Perez. - Pedrajas de S. Esteban, j Una id, Pedrajas. > 2r--' 2O'p'9é TOO.

437 L 8-9^ ■ 3 Miguel'Lajó. . Villanueva-de' Duero. Una id, Villanueva. 1 6 ■8O.id. id. ■
138 .8 . 19 Benito Revuelta. Valoria. 2 id. Valoria. » ■ JO

55
Id.

> 158 11 56 55 Bernardo de Prado. ' : Id. Í 7 id. en id. : » '56 20 por lOO.
139, 8-9

8-9
50 20 Juan.Tejedor. Id. , , 1 I.d. pn id. : '100 40 80 id. id.

140 164 Pedró del Vá1. . Cabezón. j Una iÜ. Cabezón. . <528 ' o ld.
141 8-9--' 517 Antonio Revi 1 la' ■ ■ ' ' Id. ' ' 1 ' ' 2'id. en id. " » 634

10
Id.

141 i , 15'. ■ : . 2 10 Rompn García y Patricio; Ayala. Hornillos. : Una id. en Hornillos. 2 
'242'

20 por 400.
> 112 ' 8-9 121 2 Hilario Aguilar. .

• Gregorio'García’.
Cabezón. Una id. .Cabezón. » 4 801d. idl 

^Q.id. id.142. . í 2 58 Hornillos. 3 id. Hornillos. : . 2: 58
14a 8-9 19 WenceslaoBerez.^A ,.O: Villafrades. Una id. é'n Víllárdefradés - » 38 80id.'id.
144 8-9 . 40 AndrésGuXierrez-. ' Villavellid. . . . 2dd.'en id. ' ; 80 'Id.'--
145 8^9 24 24 Lorenzo Martin. « A. Villanueva de Duero. , 4 id. en Villanuevai i> • 42 48 - ..Id. ;

> 146 . 8-9 435 82 Angel'RoflrigüCz.' ' Velliza.' S id. en’V'eliiza. 271 64 Id.
'147 8-9' 442 20 ManueLBlanco'. -’ -‘L- o Cabezón. ’ ! Una id.' Cabezón; ' ’ 284 40 ; "id.-'"''
148 8-9 254 : PedroíGaton.- A? ; ; ; Melgar dé Arriba. . 2 id. en Melgar? 1 508

20
-IdL0'->''.

149 8-9 . 14 10 Genaro Camino. Valona la Buena. Una id.,Valoria. .28 Id.
150 * 8-9 210 28 Eustaquio'Valboa. ■ ' • Id. 8 id. en id. 425 56 Id.
151 8-9 24 Julián Pelayo. Id. 2 id. en id. í 48

.60152 8-9 15 80 Victor Camino. Id. 2 id. en id. ■ 34
153 8-9 70 Hilarión Raposo. • Melgar de Arriba. . Una id. en Melgar de Arriba. 7)- 140

150 '2'0 Id. >
154 8-9.• 65 10 .Manuel Villán. Id. Unaid.enid. » Id.
155 8-9 321 Bernardo Huidobro. Id; 2 id. en id. ■ ' 642 Id.
156 8-9 ■ 20 Nicolás Hurlado. La Zarza. Una id; en La;Zarza. ' » 40 old. - -
157 8-9 i 163 . Bérnardó del Prado. , Valoria la Buena. 5 id. en Valoria. 326

24
„ • ld-‘

157 13-14 y 15 16 8 Antonio Perez.' ' Oímos de Esgueva. Un prado en id. ' ' 48' 20 por 400.
> 159 8-9 130 44 Romualdo Diaz. Valladolid. 2 tierras en Velliza. 260 28 80 por 100? i

460 9 220 60 Pedro Zunzunegui. Cabezón. ■ 2 eras en Cabezón. :220 60 .Idv
> 161 8-9 38 ’Marcelo del Rio. Valladolid. 6 tierras en Villanueva deDuero. 76 , Id. '
> 162 8-9 140 Antonio de Ara. . , Cabezón. Una era en Cabezón. 280 ' " ' Id. '

163 8-9 123 30 Este'bán Alonso. ■ / Idl Una i.d. en id. 246
24

= id.-
164 8-9 120 62 Atanasio Malfaz. L ‘ ■ Id; Una id. en id. 241
165 419 22 Epifánio Escudero. ; ; Velliza. 3 tierras en Velliza. > 238 , 44 Id.
166 4 8^9.:^y lOL s 64 80 Cecilio Casléííariós.' Id. Una id. en id. 194 40 Id.

> 167 8 92 Atanasio Escribano; ; - ' Cabezón. Una id en Cabezón. 92
8

Id:
167 ■M2yl5- •./55 ■ 4 -Florencio Vállejo., a ■ Villarmentero. 40 tierras en Villarmentero. . TIO 20, por 400.: .

> 168 8 y 9. 444 Venancio García. - Cabezón. Una era en Cabezón. » 288. SOid.jd- 
20 id: id.16'8 10-13-14 y 15 67 99 Autoríio Perez, Olmos de Esgueva. 6 tierras en Olmos de Esgueva. 271 96

169 8-9 vil al 15 271 99 El misino. ' • ' Id. • . . 6,id. en id. • 1903' 93 80 id. ido
170 ' 8-9 ' 519 69 . Maximino Redondo.. L- Id.; 11 id. en .id. 1039 38 80 id.:idG
171. . .;.‘8^9 -28 Higinio Rodríguez. La Zarza. Una id. en La Zarza. 56.

8
80 id. id.:

> 172 8-9 841 4 Benito Ma'rtinez'Jover. Valladolid. 49 id. en* id. ■ 1682 ' ’ ■8- id. id:
173 8-9 162 Baltasar dé'la Red; Cabezón. Una id. en Cabezón. 324 80 por 400.

> 175 8-9 34 JulianrMarciel. ■ i . ■ Velliza. 2 id. en Velliza. n 68
56

/.id.:?.;-'.
■176 '- 8-9 174 28 Gabino Madrueño. Valladolid. 15 id. en Valoria la Buena. » 348

177 8-9 108 Juan Mocáis. " Velliza. Una id. en Velliza. 216
80

Td:‘' ‘ '
> 178 8-9yll • 9 60 Agustín GiR ; ■ Villarmentero. 3 id. en Vííl'armentéro.'' .28
> 179 12 18 24 Lorenzo Segovia. -Olmedo. ' 3 id. eñ Hornillós. » .18 24
> 179 13 38 46 Juan Redondo. . Olmos, de Esgueva. 3 id en Olmos de- Esgueva 46 20 por 100.

-* 180 13 153 87 ■ El mismo. ' ‘ . Id' 3 id en id. ; 15'3 8-7
60

" 80 pór TOO.
181 8-9 y 11 al 15 52 80 Juan Antonio de las Moras. ; ; ' ; Castronuevo. ’ 5 id. en Villarmentero. ' .3:69 J 00 où.' to

) 182 8^9-11 y 12 7 93 RamonMartin.- • - . Villa.rmehterói 
Olmos de Ésguevá.

Una id. endd ■ 3,1 7^ . . Id;;::.
> 186 8-941 y 12 60 Francisco de las Moras. Una id. en Olmos de Esgueva. 9 î#: 

5162 90
Id.:

•>• 187 8-9ylO : 1054 30 ■ Josefa del CoCrai.' Valladdlid. ' 15 id. en .Melgar de Arriba. Id.
188 7 y 8 45 Mariano Mazariegos.' A Id.: • Una id en Viana de.Cega. í '< -90' : ' ' Id. ?

lA 0 
, 20 por 100.

189 7-8 y 9 466 54 Manup.lBlgnco..i : Cabezón. . 3 id, en-'Cabezon. ' , » 1399 58
189 1143-14y 15 12: 3 Anfonió Pérez. • Olmos de Esgueva., Una id en Olrtiós de Esgueva. » 48 '12

> 190 6-7 y 9 , 60 Cas to Ma reos Tár rero ; ' ‘ ' ■ Jaratan. Una obrada de prad.o en id. 180 ■ i8Ooid> id.
> ; 191 41-14 y 45 - 9 90 ' Juéto.Gordaliza.: c - Villalón. 2 tierras en Castr obóL . : 29 70 

‘1'7
: 2O id.:id5o .

192 ; .6-7 y 9 al 45 48 13 Antonio Perez. \ ; Olmos de Esgueva. Una id. éñ Olmos. '' ■ 433 80.id. id. , ,
> 1'93 6-7-8-9-14 y 15 46 20 Justo Gordaliza. Villalón. , ; 2 tierras en.CastrobóL » "217 20

40
80 id. id.

194 6-7-8; y.9 30 10 Severiano Amo. ’ ■ Valladolid. Una id. en Villanueva de Duero. 420 80 id; id?
9 196 13 13 50 Pascual Lopez. Casasola. Una id. en Casasola de Arion. * '.:..J3

: 54
50 . 20 id. id.

197
199

'^13 ' ' ' ' 54 1 El mismo. Id.' Una id. en id. . 1 80id-.id.
; 7-8-9y40 16 88 Lorenzo Martin. Villanueva de Duero. 2 id. en Villanueva de Duero. 67 52 ' 80 id. id.

> 206 7-8-9-10 y 12 69 56 Pedro González. ' Casasola de: Arion. 3 id. en Casasola. ■ ; ■'342 .80 ^80 ididd?
> 202 ■ "41'y 12

>■
6 Atanasio Santamaría. ' Id. Una id. en id.. P, 42

43
: 20 por .100.

202 302 42 , Facundo Gutierrez. Pedrosa del Rey. ; - 5 id. en Casasola'de Arioni o 89 id. id..
! 3 1 12 y 13 24 Atanasio Bantamaria. . . . : . ■ aiCasasóla. . , Unaid.enid.;:. . 48

49
- ' ' 80 id? ido

; - 2! '6 49 75 ‘ Vicente de la Peña Gañan • Morales. 2 id. en id, V2 20' id. id. ,
7y8 113 1' . Agustin Garrido. ' . ' ■ CaSasO;la; 3 id én id. > 22b 34 80 per 100.

4 6 y 13 '78 84 > Vicente de la Peña Ganan.. Morales. ' Id, id. en id. » 457 74 Id.
( 12-13 y 15 42 1:i Manuel García, Casasola. Unaid.enid., ; » 126 3( Id.

» 42.“ 86 9!; Tomás:Gonzalez: - 1 ' Id. 3 id. en id. » : ? 86 91:1 Id.
> Í 40 34 Lorenzo.Segovia. « Olmedo. 2 id. en La Zarzá. D 54 Id.
> 12 ,42 y 43 56 4^2 Tomás Gallego. . Casasola de Arion. 2 id. en Casasola. » 412 8<^ Id.
> 12 40-42 al 15 12 Gregorio Miguel. ' ■ Id. Una. id. en Casasola. ,» 60 20 por 100.

• . 1'1 12 ■ -9 • Antolin Gonzalez. Id.> ’ ."Una id. en id. 3> 9 L
' 2Í

1 , Id, .
K 12 - 36 2{? El mismo. ■-•'Id.' UnaJd. en id. P 36 80 por 100,
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Ntía. 2190.

ADMINISTRACION ECONOMICA
, ds lu provincia de Valladolid.

SeoOíoTi Ad.mlialstr’a.tlva.

NEGOCIADO DE ESTANCADAS.

La Dirección general de Rentas 
Estancadas en circular de 12 del ac
tual me dice lo que sigue:

«Por Real órden de 24 de Diciem- 
bre último, comunicada á esta.Direc- 
cion general por el Ministerio de 
Hacienda, se ha dispuesto que se re
baje el precio de los cigarros comu
nes al tipo de tres céntimos de peseta 
por cigarro, ó sea seis pesetas no
venta céntimos el Kilógramo.

Erieu consecuencia este centro di
rectivo ha acordado prevenir áV. S.:

1 .® Que el dia 31 del actual, álas 
diez de la noche, termina la hora 
ordinaria de venta, se verifique un 
recuentó general de las existencias 
de dicha clase de cigarros que resul
ten en los almacenes de esa Capital, 
en las Administraciones subalternas 
y de partido y en todas las demás 
expendedurías.

Al.dél almacén de esa Capital de
berá concurrir V. S. ó persona que 
le represente, el Jefe dé Intervención, 
el del Negociado de Estancadas, el 
Guarda-almacén y el -respectivo No
tario do Hacienda: á los de las Ad
ministraciones subalternas y de par
tido, los mismos subalternos, los 
Alcaldes primeros. Síndicos de los 
Ayuntamientos y el Notario donde 
le hubiere, ó el Secretario de la res
pectiva corporación municipal; á los 
de los esta.ncos de los pueblos los 
respectivos Estanqueros, los Alcal
des primeros, Regidores síndicos res
pectivos y Notario de la localidad 
donde le hubiese, ó el Secretario del 
respectivo Ayuntamiento, y á los re« 
cuentos do las demás expendedurías 
de esa.Capital, los empleados de 
confianza de esa Administración, que 
en delegación de V. S.,y del Jefe 
de la sección de Intervención nom
bre V. S. tambien:

2 .°? Que del resultado de todos 
los recuentos levanten acta por du
plicado, los que ejerzan las funcio
nes de actuario, indicándose los por
menores todos del recuento, con 
expecificacion expresa de las exis
tencias de cigarros comunes citados 
que queden eh poderde cada Guarda- 
almacén subalterno ó expendedor:

, 3.* Que desde él dia 1.® de Fe
brero próximo se rebaje el precio de 
los cigarros comunes á tres cénti
mos de peseta, ó sea seis pesetas 
noventa céntimos el kilógramo, ven
diéndose por consiguiente al indica
do precio desde dicho dia.

4 .® Que se publique esta ój den- 

circular en el ^okUn o/ldal de esa 
provincia para conocimiento del 
público y de los expendedores, re
mitiendo V. S. á esta Dirección ge
neral un número del dia eñ que la 
misma se inserte.

3.® Que en los puntos todos de 
expendicion se anuncie tambien di
cha rebaja con anterioridad precisa
mente al dia 1.® de Febrero, para lo 
cual dará V, S. con la debida .anti
cipación las ó^rdenes oportunas á los 
Alcaldes de los pueblos.

6.® Que en lo sucesivo se entien
da reformada la tarifa vigente de 
precios, aprobada en 23 de Julio de 
1876, en el sentido de que los Cigar
ros comunes se expenderán á tres 
céntimos de,peseta,-ó sea seis pese
tas noventa céntimos el kilógramo.

Y 7.® Que de las actas de recuen
to que se levanten, forme V. S. un 
resúmen valorado y general, que á 
los efectos oportunos remitirá á esta 
Dirección, acompañado de uno de 
los dos ejemplares de cada acta.»

Lo que en cumplimiento á lo or
denado por la Dirección de Rentas 
Estancadas, he dispuesto se publi
que en el £olefin q^cial de este dia, 
para que llegue á conocimiento de 
los Subalternos y Autoridades á quie
nes compete y del público en ge
neral.

Valladolid 22, de Enero de 1878., 
—El Jefe económico, Bricio M. Ca
ramés.

CUARTA SECCION.

Núm. 2195.

2)on J^amoñ Ociado da Toledo, Juei^ 
deprimera insíancia del Didrito 
de la Audiencia de cela Ciudad.
Por el presente hago saber: que 

á instancia de D. Paulino San José 
Herranz, vecino de esta ciudad como 
curador ad-bona de Doña María Pu
rificación Alday, se ha seguido espe- 

. diente sobre que se le autorice para 
enagenar los bienes pertenecientes 
á dicha menor, prévia la informa-, 
cion de utilidad y necesidad corres
pondiente, cuya autorización le ha 
sido concedida: que dichos bienes 
consisten en los que á continuación 
se expresan: .

Una ribera en término de esta 
Ciudad en las afueras del Puente 
Mayor, lindante con el camino de 
Taja hierro, con árboles frutales, 
plantío de viñedo y un huerto, casa 
y varias dependencias, toda cercada 
de tapia, de cabida tres hectáreas, 
noventa y cuatro áreas y cuarenta 
y cuatro centiáreas, tasada en diez 
mil pesetas.

Una heredad de tierras, compues-, 
ta de cinco pedazos, en término de 
Zaratan, en los pagos de Bambilla, 
Viobala y Barguilla, que hacen en 
junto tres hectáreas, catorce áreas y 

veintidós centiáreas, tasadas en mil 
trecientas sesenta pesetas.

Otra heredad de tierras en los 
términos de Zaratan, Arroyo y esta 
ciudad, compuesta de ciheo pedazos 
en los pagos de Ayante, Victoria, 
Obispo, Redondal y Morante , que 
hacen en junto siete hectáreas, trein
ta y cinco áreas y treinta centiáreas, 
valuada en tres mil quinientas vein
te pesetas. '

Y otra heredad de tierras en tér
mino de Géria y Simancas, con varios 
Zumácalés que hacen en junto veinti
cinco hectáreas, treinta y siete áreas 
y cuarenta y siete centiáreas, tasa
da en ocho mil cincuenta pese
tas cincuenta céntimos, cuyo remate 
ha sido señalado para el dia vein
ticinco de Febrero próximo y hora 
de las doce de ^su mañana en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, á 
donde podrán concurrir los que de
seen interesarse en su adquisición.

Dado en Valladolid á ,diez y seis 
de Enero de mil ochocientos setenta 
y ocho.—Ramón Octavio de Toledo. 
—Por mandado de S. S.\ Bonifacio 
Oviedo.

ANDI«GI0S 21HTÍGÜLAHES.

BANGO DE VALLADOLID. 

en Liquidación.' ,

. La Junta liquidadora, con arreglo 
á lo prevenido en la base .21 de las 
aprobadas para llevar á efecto la 
liquidación, ha acordado convocar 
á los Señores accionistas á Junta 
general ordinaria, para el dia 28 de 
Febrero próximo, á las siete de la 
noche, en el local que ocupan las 
oficinas del Crédito Castellano, con 
el objeto de darles cuenta de la si- 
tuficion del Banco en fin del año 
último, y proceder al nombramiento 
de liquidadores en las vacantes que 
existan en el citado dia.

Los señores accionistas que de
seen concurrir á dicha Junta, se ser
virán presentar en Secretaría, con 
cuatro dias á lo menOs de anticipa
ción al señalado para la celebración 
de aquella, las acciones que les.den 
derecho de asistencia, á ,fin de facilb 
taries la correspondiente credencial.

Valladolid 23 de Enero de 1878.— 
El Secretario de turno, Lorenzo Me
rino.

COMPRA Y VENTA

de títulos de Renta perpetua 
interior y exterior, obligacio
nes de ferro-carriles, Bonos 
del Tesoro, cupones de todas 
las (leudas, recibos y títulos 
del Empréstito, facturas de di
chos recibos presentados al 
cange y primeras décimas par

tes de los citados títulos del 
Empréstito para el pago de la 
contribución.

Agencia de Negocios de Ga
bino García, plazuela de la Li
bertad, núm, 5.

COMPRA DE VALORES DEL ESTADO
Y RECIBOS, FACTURAS Y TÍTULOS DEL

EMPRÉSTITO DE 175,000 000.

En el Centro áe Negocios esta

blecido en Valladolid, calle de San 
Martin, 31 y 33, á cargo de D. An
tonio Santisteban, se compra toda 
clase de papel del Estado, y. con es
pecialidad recibos, facturas y títulos 
del empréstito de 17 5,000.000 de 
pesetas, advirtiendo que se paga á 
los mismos precios que si fueran tí
tulos, las facturas- presentadas en 
la Administración económica de esta 
provincia, que no tengan que sa
tisfacer el 6 por 100 de demora y 
que estén señaladas con el número 
de órden del 1 al 10.000, siendo la 
presentación al cange de títulos de 
este último número, el 26 de Abril 
de 1876.

ABONARÉS
de los soldados licenciados de la 
Península y de Ultramar, se 
compran por D. Gabino Gar
cia, plazuela de la Libertad, 
núm. 5.

CONSULTOR PRACTICO.

Los que en cualquiera ramo de la 
administración pública tengan nece
sidad de consulta ó entablar recur
sos, pueden dirigirse al Procurador 

•D. Benigno Villalba, calle de San 
Martin, núm 29, Valladolid, quien, 
como antiguo y actual redactor del 
Loleiin de Administración local. Pó
sitos y Juzgados municipales que 
con singular aceptación publica en 
madrid el Doctor Cantalapiedra, pres
tará este servicio con la exactitud y 
puntualidad que en todos sus cargos 
tiene acreditado.

VALLADOLID:
IMPRENTA, LIBRERÍA Y ALMACEN DE PAPEL BE 

FSRNANÜ® SAWARDS.
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